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REGLAMESTO DE ARMAS 
Y EXPLOSIVOS 

(Continuación) 

C A P I T U L O III 
ARMAS LARGAS RAYADAS, 

Y DE GUERRA 
BLANCAS 

Armas largas payadas para guardería 

Art. 97. Para la fabr icación, cir
culación y venta regi rán las mismas 
disposiciones que para las armas 
cortas. 

L a l icencia para estas armas será 
concedida por el Director General 
de Seguridad,"del cual se sol ici tará 
en la misma forma que para las ar
mas cortas, a c o m p a ñ a n d o certifica
do del Alcalde o ^Autoridad ante 
CLuien haya prestado juramento el 
guarda que las haya de usar. 

Sólo p o d r á n ser empleadas en ser
vicio de guarder ía , y precisamente 
por el guarda 4urado a cuyo nombre 
setá extendida la l icencia y guia de 
Pertenencia. 

A l cesar en su cargo el guarda-ju-
^do, el arma será entregada en el 
Puesto de la Guardia C i v i l , en donde 
Quedará a disposición del propieta
rio para ser entregada al nuevo guar
da jurado o a quien se le haya ven
ado, paro, en todo caso, a persona 
Provista de la l icencia correspon
diente. 

Si transcurrido un a ñ o el propie
tario no ha dispuesto del arma, será 
enajenada, ent regándosele su im
porte. 
Armas largas rayadas para, caza mayor 

Art, 98. Para la , fabr icac ión, cir
cu lac ión y venta reg i rán las mismas 
disposiciones que para las armas 
cortas. 

L a l icencia para estas armas será 
concedida por el Director General 
de Seguridad, del cual se sol ici tará 
en la misma forma que para las ar
mas cortas, y en la l icencia se h a r á 
constar reseña del arma y proce
dencia, - - . 

Para cada arma se neces i ta rá una 
licencia expedida por e l . Director 
General de Seguridad, y a d e m á s 
cada una de ellas t endrá su guía de 
pertenencia, expedida por la Guar-
dia C i v i l en la misma forma que 
para las armas cortas. 

Estas licencias t e n d r á n un a ñ o de 
validez, al cabo del cual se solicita
rá en la misma forma; para su ob 
tención es necesario estar provisto 
de licencia de caza, y si por cual
quier circunstancia no sé estuviese 
en posesión de ésta, el arma se de
posi tará con la guía de pertenencia 
en la In te rvenc ión de Armas, en 
donde q u e d a r á a disposición del i n 
teresado durante un año , pudiendo 
durante este plazo ser recogida si 
nuevamente se encuentra debida
mente documentado o venderla a 
persona que lo esté. 

Pasado el plazo de un año , se ena
j e n a r á , en t regándose su importe al 
propietario. 

E l personal comprendido en el ar
ticulo 87 no necesita licencia de este 

tipo, cons ide rándose como tal el 
carnet, tarjeta de identidad o docu-
mento aná logo. Para cada arma ne
cesita que por su Autoridad jur isdic
cional le sea expedida una guía de 
pertenencia, previa au to r izac ión del 
Ministerio respectivo, del cual la ha
brá solicitado el interesado por con
ducto reglamentario. 

Éstas armas y sus municiones se 
a n o t a r á n en los expedientes de ar
mas. 

A los poseedores de l icencia tipo A 
les expedi rá esta l icencia el Ministro 
de Asuntos Exteriores, con arreglo 
al a r t ículo 81. 

Armas blancas 

Art . 99, La. In te rvenc ión del Es
tado en las fábr icas y establecimien
tos de armas blancas se ejercerá por 
la Guardia C i v i l , la cual se l imi t a rá 
a impedir que se construyan y expi
dan las prohibidas. 

Art . 100. Se autoriza la libre c i r 
cu lac ión de navajas, cortaplumas y 
cuchil los de cocina y reposter ía cuya 
hoja no sea puntiaguda, como asi
mismo aquellas que, aun s iéndolo , 
no excedan de once cen t ímet ros de 
longitud, medidos desde el reborde 
o toque del mango que las cubre 
hasta la punta. 

Las propias para trabajos agr íco
las o forestales y las de cocina y re
poster ía cuya hoja no exceda de once 
cen t ímet ros r eque r i r án guía de cir
cu lac ión cuando hayan de transpor
tarse en cantidad superior a un cen
tenar. 

E n otro caso, dec l a r a r án los fabri
cantes en los envases el n ú m e r o de 
armas útiles que contienen, para que 



en todo momento sea posible su 
c o m p r o b a c i ó n . 

A r l . 101. Las Aduanas no despa
c h a r á n remesa alguna de .arraas 
blancas que se importen sin la pre-
sehcia de la Guardia C i v i l , para 
cumplimiento de los anteriores pre
ceptos, 
1 Art , 102. A l prudente arbitrio de 

las Autoridades y sus Agentes quedo 
el apreciar si el portador de cuchi
llos, herramientas, utensilios o ins
trumentos precisos' para uso domés
tico, industria, artes, oficios o profe
siones, y navajas de todas ciases, 
tiene o no necesidad de llevarlas 
consigo, según la ocas ión, momento 
o c i rcuns íanc ia , debiendo, en gene
ral , estimar ilícito su uso en los con
currentes a tabernas, establecimien
tos públ icos y lugares de recreo y 
esparcimiento, así como a los que 
hubiesen sufrido condenas o correc
ción por delito o falta contra las 
personas, la propiedad o por uso in-
debfdo de armas. 

Art. 103. Para vender sables u 
otras armas blancas reglamentarias 
en ios Ejércitos, Cuerpos del Estado, 
Diputaciones y Municipios , se exigi
rá la presentac ión de lá cartera o 
carnet de identidad al que lo posea, 
y en los restantes casos, au tor izac ión 
de la Direcc ión General de Seguri
dad, en Madr id , o Gobernadores ci
viles respectivos, en las d e m á s pro
vincias. 

Art , 104. Para la adqu i s ic ión de 
cuchil los de monte o caza bas ta rá la 
presen tac ión del permiso de armas, 
pero ú n i c a m e n t e p o d r á n usarse en 
el ejercicio de la caza. 

Art . 105, Los * fabricantes que es
tén autorizados para venta ambulan
te de armas blancas, asi como sus 
viajantes, p o d r á n llevar consigo con
sigo cualquier n ú m e r o de las qué 
puedan ser adquir idad libremente, 

Art . 106. E l uso del puña l , cuchi
l lo , machete y de cualquier otra 
arma blanca dé las prohibidas en 
este Reglamento sólo se pe rmi t i r á 
cuando formen parte de uniforme 
debidamente, aprobado por las Auto
ridades, en entidades y organismos 
reconocidos oficialmente, y su uso 
estará l imitado a l ' personal de los 
mismos cuando vaya de uniforme y 
según los casos que marque su Re
glamento respectivo.. 

Armas de guerra 
Art. 107. Se c o n s i d e r a r á n como 

armas de guerra: 
a) Las armas largas de cañón es

triado reglamentarias en el Ejérci to , 
aunque hayan sido modificadas. 

b) Las que tengan dispositivo 
ametrallador, 

c) Las pistolas y revólveres a que 
pueda adaptarse un cula t ín . 

d) Aquellas que los Ministerios 
militares consideren como tales. 

Todas estas armas sólo p o d r á n ser 
adquiridas por el personal con l i 
cencia tipo E , previa pet ición al M i 

nisterio del Ejérci to, para el perso
nal dependiente de él y de la Direc 
c ión General de Seguridad, Los 
Ministerios de Marina y Aire autori
za rán a su personal. 

Cada arma necesi tará un Orden | 
ministerial expresa, en la que se re j 
señe y se indique la procedencia de j 
la misma. 

Las solicitudes se cu r sa r án por ¡ 
conducto reglamentario, quedando i 
sometidas las armas, en cuanto a 
venta, c i rcu lac ión , revista, etc., a los 
t rámi tes de las armas cortas. 

E n cuanto a la fabr icación, no se | 
pe rmi t i r á la de estas armas m á s que 
en establecimientos del Estado. 

Cada arma t endrá su guía de per-
fenencia en la misma forma que las 
armas cortas. 

C A P I T U L O IV 

ESCOPETAS Y ARMAS DE ' CALIBRE 
INFERIOR A 6,35 PARA TIRO DE SALÓN 

E S C O P E T A S 

Permiso de armas 

Art , 108. v Para poseer escopetas 
será preciso un permiso de armas, 
el cual es independiente de la licen 
cia de caza, y, por lo tanto, no auto
riza a cazar. 

Este permiso da rá derecho a po
seer hasta seis escopetas, papa cada 
una de las cuales se expedi rá la co
rrespondiente guía de pertenencia. 
Autoriza el uso y p o d rá llevarse en 
despofeiado, pero para conducirla 
dentro de las poblaciones será pre
ciso que vaya desarmada o totál-
mente enfundada. 

E l permiso de armas se eoncederá 
po r el Director General de Seguri 
dad y se sol ici tará en las Comisailas, 
Inspecciones del Cuerpo General de 
Pol ic ía o en los Puestos de la Guar
dia C i v i l , donde no las haya, pre
sentando: 

Instancia dir igida al Director Ge
neral de Seguridad. 

Tres fotografías. 
Certificado de Penales. 
Documento de identidad que po

sea y que acrediten la mayor í a de 
edad del solicitante, o bien, en el 
caso dé ser menor de edad y mayor 
de quince años , au to r izac ión para 
pedir el permiso de á rmas , expedida 
por su padre o tutor, en presencia 
del Juez Munic ipa l . 

Para poseer mayor n ú m e r o de ar
mas que las seis correspondientes al 

[ permiso se necesi tará otro en la mis-
! naa forma, en el que se h a r á constar 
j la circunstancia de ser segundo, y 

da rá derecho a poseer otras seis ar-
I mas. 

. Se ex tenderán en eféctos t imbra
dos de cinco pesetas: a falta de éstos 
se r e in teg ra rán los sustitutivos con \ 
timbres equivalentes; por la guia se 
t r i b u t a r á n 25 pesetas. 

Las guías de pertenencia serán ex
pedidas por la Guardia C i v i l , iguales 

E l personal con derecho a licencia 
tipo A solici tará los perm'sos de ar-
mas del Ministerio de Asuntos Exte. 
riores, el cual podrá concederlos COQ 
arreglo al articulo 81. Estos pertni. 
sos l levarán la reseña de las escope, 
tas, no neces i tándose , por lo tanto 
guías de pertenencia. 

A l personal con derecho a licencia 
de tipo E les será expedido el permi. 
so de armas y las guías de peí teñen-' 
cia correspondientes por sus Autori
dades, 

Por la Dirección General de Segu. 
ridad se l levará un Registro .General 
de Guías para escopetas en forma 
análoga al de armas cortas. 
, E n los permisos de armas se hará 
constar cada guia de pertenencia 
expida la Guardia C i v i l , con cargo 
al mismo hasta él n ú m e r o de seis. 

Las e scope ta s pasa rán revista 
anual cada una con su guía eñ la 
misma forma que las armas cortas. 

Fabricación 

' Art . 10.9. L a fabr icación de esco
petas podrá hacerse en régimen de 
ar tesanía , siendo cond i c ión indis
pensable para ello el que todo arte
sano, jefe de taller, personal o fabri
cante esté autorizado expresamente 
por la In tervención de Armas, la que 
llevará un registro de personas que 
se dediquen a la fabr icación de es
copetas y sus piezas, especificando 
la fabr icac ión o labor que se reali* 
cen. 

Estas autorizaciones personales 
para trabajar en rég imen de artesa
nía escopetas se r e n o v a r á n anual
mente. 

L a Guardia C i G i l inspecc ionará y 
c o m p r o b a r á cuando lo «rea conve
niente, ppr medio de visitas sin avi
so previo, que no se hagan m á s pie
zas que aquellas que figuren en la 
au tor izac ión . 

L a ins ta lac ión de nuevas fábricas 
o plantas industriales de montaje de 
escopetas requer i rá una autorización 
especial de la Dirección General de 
Seguridad y de la de Industria y Ma
terial del Ministerio del Ejérci to, con 
los mismos t rámi tes que pa ra l ada 
armas cortas. 

Art . 110. E l Ministerio del Ejér
cito, por medio de los Inspectores de 
Armas, podrá t a m b i é n intervenir en 
la fabr icación de escopetas, si lo con
siderase conveniente, estableciendo, 
llegado el caso, un sistema análogo 
al de la Inspecc ión en la fabricación 
de armas cortas. 

Ventas 
Art . 111. Los anuncios y propa

ganda de escopetas se pe rmi t i r án , y 
para su venta reg i rán los siguientes 
t rámites : 

Una vez en posesión del permiso 
de escopeta, podrá adquir ir la mis' 
ma, que q u e d a r á en poder del fabri
cante n comerciante hasta que el 
comprador se presente con la corres-
pondiente guía de pertenencia, que 



.brá solicitaHo de la Guardia C i v i l . 
Los comerciantes autorizaios y i 

fabricantes l levarán sus libros 
los que conste las entradas y sali-

s y se reseñen las guias de c i rcu-
ación de las armas recibidas y el 

permiso, y guía de pertenencia co 
rrespondientes a las armas vendidas, 
Retallando siempre los nombres y 
señas de los compradores. 

para la c i rculac ión de escopetas 
terminadas o tomadas en diente será 
necesaria una guia extendida por la 
Guardia C i v i l , y para su envío ai 
Banco de Pruebas, una expedida por 
el fabricante en talonario que facili
te el Banco. ^ 

Armas eie fuego de calibre Inferior 

a 6,35 mm. 

Art. 112. Se comprenden en esta 
clasificación las armas de sistema 
Fiobert de seis y cuatro mi l ímet ros , 
y el calibre 22 americano, siempre 
que utilicen cartucho corto y bala 
de plomo. 

Para la tabr icacíón, adquis ic ión y 
venta, regirán las mismas normas 
que para escopetas; en cuanto al nú
mero de armas, regirá lo que se dis 
pone en el ar t ículo siguiente: 

Las armas de estos calibres que 
tiren cartucho largo serán conside 
radas como armas de caza mayor. 

Art, 11c. E l arma Fiobert de cua
tro mi l ímetros y las de seis que sólo 
puedan disparar bala esférica se re
girán por las siguientes disposicio
nes: 

P o d r á n poseerse en n ú m e r o i l i m i 
tado por aquellas personas que se 
dediquen a la explotación de pues
tos del tiro al blanco. 

L a d o c u m e n t a c i ó n de estas armas 
consistirá en un certificado que dé 
el armero o fabricante que las venda 
y en el que se reseñará el arma, nom
bre del vendedor y comprador y do-
cumentaciói] de identidad de los 
mismos. 

Cada propietario de puestos de 
tiro que tengan m á s de un arma lle
vará un libro sellado y foliado en 
un Gobierno C i v i l en.el que consten 
las existencias de armas, con la re 
seña de cada una y las altas.y bajas. 

Los Gobernadores civiles que auto
ricen uno de estos libros d a r á n cuen
ta a la Dirección General de Segu
ndad. 

Pasa rán revista anualmente en el 
mes de A b r i l , como todas las armas, 

. comprobándose que no han sido 
preparadas para poder util izar car
tuchos más largos que el autorizado. 

Si las armas hubiesen sido modi
ficadas serán recogidas, i m p o n i é n 
dose a su dueño 250 pesetas de mul
ta poi cada arma reformada. L a 
^ inc idenc ia inhab i l i t a r á para el uso 

armas. 
• E n un plazo de dos meses se lega
lizarán las armas existentes, sustitu
yéndose el certificado-guia expedido 
P0r el armero o vendedor con una 

eerl i i icación escrita expedida por un 
Gobierno C i v i l , al mismo tiempo que 
se abre el Ijbro antes citado. 

Estas armas p o d r á n ser enajena 
das libremente, hac i éndo lo constar 
en los libros los poseedores de m á s 
de una, extendiendo el certificado-
guía correspondiente en el caso de 
tratarse de poseedor de una sola 
arma. 

E n el caso de que un particular 
quisiese tener una o más armas de 
esta clase podrá solicitar de la Direc
ción General de Seguridad.© Gobier
no C i v i l respectivo certificado guía 
por el conjunto de las armas que 
quiera poseer, y cuyo certificado le 
servirá para anotar en él las altas y 
bajas de las revistas anuales. 

Por los Gobiernos Caviles se d a r á 
cuenta a la Direcc ión General de 
Seguridad de los certificados que ex
pidan. 

C A P I T U L O V 
C A R T U C H E R Í A 

Art. 114 Para la fabr icación, i m 
por tac ión y expor tac ión de cartuche
ría de arma de fuego corta y larga 
de c a ñ ó n estriado regi rán las mis
mas normas que en este Reglamento 
se seña lan para las armas cortas. 

Para la ca r tuche r í a de calibre i n 
ferior a 6,35, de bala no esférica, re
girán t a m b i é n las mismas normas. 

Para la ca r tuche r í a sistema Fio
bert de 6 mm, con bala esférica y 
para la de 4 mm., así cómo para la 
pólvora y ca r tuche r í a de caza, se
gui rán las mismas normas que las 
seña ladas para la fabr icación, im
por tac ión y expor tac ión de escope
tas. 

L a c i rcu lac ión de ca r tuche r í a me
tálica se h a r á en envases precinta
dos por los remitentes, circunstancia 
que c o m p r o b a r á la Guardia C i v i l al 
mismo tiempo que expide la guía 
de c i rculac ión , por la que perc ib i rá 
50 cén t imos de peseta, a excepción 
de las que facilite para los Ejérci tos 
y Cuerpos de Pol ic ía , que serán gra
tuitas. 

L a guía será aná loga a la de cir
cu lac ión de armas. 

L a ca r tuche r í a xsistema Fiobert 
de 6 mm. con bala esférica, la de 
4 mm. y l a ca r tuche r í a y pólvora de 
caza, c i r cu la rán en envases precin
tados y con guía expedida por el es
tablecimiento vendedor. 

Art. 115. L a venta de ca r tuche r í a 
y pólvora de caza sólo p o d rá hacer
se por sus fabricantes o estableci
mientos autorizados para la venta 
dé escopetas, con arreglo a las si
guientes normas: 

Cartuchería metálica de arma corta 
y larga rayada. -Solamente p o d r á n 
adquirirse para cada arma 25 cartu
chos anuales presentando la guía de 
pertenencia, en la cual el vendedor 

I e s t ampará la siguiente ano tac ión : ' 
I «Vendidos 25 car tuchos» , fecha y 
' sello del establecimiento vendedor, 

Cartuchos de caza, pólvora para los' 
mismos y munic ión .—Podrán adqui
rirse en n ú m e r o i l imitado, previa 
presentación de la guia de pertenen
cia, en la que se ano ta rá , lo mismo 
que en el caso anterior, las ventas 
que se efectúen. 

E l uso de los cartuchos de posta 
quedá l imitado exclusivamente para 
caza mayor. 

Art. 116. Los fabricantes y conrér-
ciantes au tor izadós l levarán un l ibro 
en el que a n o t a r á n diariamente la 
p roducc ión , adquis ic ión , ventas y la 
reseña de las guías de pertenencia 
de los compradores. 

E n v i a r á n mensualmente a la Guar
dia C i v i l de su d e m a r c a c i ó n copia 
exacta de los asientos efectuados en 
el mismo durante el mes, 

Art . Í17. Cuando no exista fabri
cac ión nacional de ca r tuche r í a me
tálica por la industria c iv i l , queda 
autorizado el Ministerio del Ejérci to 
para vender la que se fabrique en 
los Establecimientos militarer, dic< 
tando para ello las disposiciones ne
cesarias y fijando el precio de venta. 

Para la compra de cartuchos en 
las Maestranzas y Parque de Art i l le 
ría regi rán las siguientes normas: 

Se sol ic i ta rán en las Intervencio
nes de Armas, llenando el impreso 
modelo 2, que expide la Guardia C i -
v i l y por el cuá l se a b o n a r á una pe
seta. . 

E l interesado aborta directamente 
o impone un giro postal a favor del 
Parque de Arti l lería correspondiente 
por el valor de los cartuchos que de-
dee comprar, r e s e ñ a n d o el pago en 
el impreso. ^ 

L a Guard iá C i v i l m a n d a r á las B y 
C del impreso al Parque, el cual , una 
vez recibido el importe de los cartu
chos, los enviará a la In te rvenc ión 
de Armas de la pob lac ión donde ra
dique el Parque para que los haga 
llegar a l interesado a c o m p a ñ a n d a a 
la parte C, que servi rá de guía de 
c i rcu lac ión y q u e d a r á archivada en 
la In te rvenc ión de Armas con el re
cibí del interesado. 

L a Guardia C i v i l a n o t a r á en la 
guía de pertenencia del arma la 
fecha de entrega y el n ú m e r o de 
cartuchos estampando el sello de la 
In te rvenc ión . 

No p o d rá venderse ninguna caja 
de cartuchos sin llevar la precinta 
de la Ley del T imbre correspondien
te, siendo responsables los Parques 
de esta falta. 

L a entrega de cartuchos se h a r á 
siempre por conducto de la Inter
vención dé Armas, 

No se venderá cantidad inferior a 
una caja. 

Los poseedores de l icencia de los 
tipos A, B y D, sólo p o d r á n adqu i r i r 
anualmente 25 cartuchos, no pudien-
do acumular en su poder m á s de 50 
por arma corta o larga rayada que 
posea. 

E l partucular que desee adquir 



anualmente cartuchos en n ú m e r o 
superior a 25 por arma corta o larga 
rayada, l ia de estar provisto de un 
permiso especial expedido por el 
Director General de Seguridad, soli
citado por conducto de la Interven
ción de Armas. 

Los poseedores de licencia de tipo 
E , so l ic i ta rán los cartuchos de sus 
superiores, quienes d i s p o n d r á n la 
entrega y ano tac ión én el expediente 
de armamento. • 

L a ca r tuche r í a que se entregue ál 
personal con l icencia tipo E estará 
exenta de precinta. 

Este personal sol ic i tará y rec ib i rá 
la caKtuchería por conducto del 
Cuerpo o entidad en donde preste 
sus servicios el interesado, o de la 
Autor idad de quien dependa. 

Art . 118. E l n ú m e r o de cargado
res de pistola o. ci l indros de revólver 
que se podrá poseer por arma será 
el de dos. Esta l imi tac ión no afecta 
a los poseedores de licencia tipo E , 
los cuales p o d r á n poseer, a d e m á s , 
cargadores que sobresalgan de la 
é m p u ñ a d u r a o culata de las pistolas. 

Federación del Tiro Nacional 
Art. 119. Para los socios de la Fe

derac ión del T i ro Nacional no se l i 
mita el n ú m e r o de cartuchos que 
puedan adquirir (siempre por inter
medio de sus representaciones), pero 
no p o d r á n utilizarlos m á s que en 
galer ías ó pol ígonos de tiro autori
zados y precisamente para entrena
mientos, p r epa rac ión y rea l ización 
de concursos de tiro. 

A este efecto, cada Representac ión 
del T i ro Nacional pod rá adquirir , 
de momento, hasta 50 cartuchos por 
cada arma qué posean sus socios, 
con l icencia de tipo G, 

Los cartuchos se depos i t a rán en la 
In te rvenc ión de Armas, en donde 
t a m b i é n se g u a r d a r á n las municio
nes correspondientes a las armas 
propiedad del T i ro Nacional y las 
facilitadas por el Ministerio del Ejér
cito. 

E n la In te rvenc ión se l levará un 
l ibro en el cual a n o t a r á la persona 
facultada por la Representac ión lo
cal para retirar armas y municiones, 
las que retire diariamente para las 
sesiones de tiro, y terminada la se
sión se volverán a guardar las ar
mas en la In te rvenc ión , así como los 
cartuchos que no se hayan dispa
rado. 

Debe rán t a m b i é n guardarse con 
las armas las vainas servidas, ya que 
para poder efectuar nuevas adquisi
ciones será preciso que entreguen 
las Representaciones las vainas en 
cantidad igual a los cartuchos que 
hayan recibido, admitiendo una pér
dida de un 2 por 100. 

Si se sobrepasase este n ú m e r o de 
faltas se descon ta rá por el Parque 
de Arti l lería igual n ú m e r o de cartu
chos de la misma clase en la prime
ra ext racc ión que haga la Represen
tac ión , siempre que por la Interven

ción de Armas no se aprecie que 
haya habido neglegencia en la reco
gida de las vainas. 

Si se apreciase negligencia o mala 
fe se cons idera rá incursa la Repre
sentación en tenencia il ícita de car
tuchos. 

C A P I T U L O VI 
E X P L O S I V O S 

Intervención del Estado 
Art. 120. . L a fabr icación, el trans

porte y comercio, la tenencia y el 
empleo de toda clase de sustancias 
exprosivas, fulminantes y deflagran
tes (pólvoras, dinamitas, nitramitas, 
detonadores, etc.), son actividades 
que quedan sujetas a la In tervención 
del Estado, por medio de los Orga
nismos que se indican a continua
ción: 

L a Difección. General de Seguri
dad y la de la Guardia C i v i l inter
v e n d r á n en todo cuanto se refiera a 
la fabr icación, transporte, comercio, 
tenencia y uso de los explosivos. 

L a Dirección General de Contri
buc ión por Usos # Consumos inter
v e n d r á en cuanto se refiere, a los 
efectos tributarios. 

L a Dirección General de Minas y 
Combustibles interviene en el aspec
to técnico de la fabr icación, almace
namiento y empleo de los explosivos 
industriales-para usos civiles, con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

Cuanto concierne a explosivos para 
uso mil i tar queda sujeto exclusiva
mente a la In te rvenc ión de los Orga
nismos competentes de los Ejérci tos 
de Tierra, Mar y Aire , 
Clasificación oficial de los explosivos ci

viles.—Lista de los autorizados 
Art. 121. Los explosivos indus

triales para usos civiles se clasifica-
ráñ: Por su potencia, por su aplica
ción predominante, y por su compo
sición f ís ico-química. 

Por su potencia fiscal {efecto útil 
Trauz l en bloque de plomo compa
rado con el ác ido píer ico puro) se 
divide en: Explosivos de baja, media 
y gran potencia. 

Por su ap l i cac ión sé dividen en: 
Pólvoras de caza (negra o sin humo), 
de minas sub te r ráneas ( los sobre-oxi
genados), para a tmósferas inflama
bles (los llamados de seguridad), 
para trabajos bajo el aguá, para tem
peraturas bajos (los incogélables) , 
para cebos. 

Por su compos ic ión f ís ico-quími
ca se clasifican en Gomas, D inami 
tas, Nitramitas,. Gelamonitas, Amo-
nales, Cloratites, Tril i tados, O x i l i -
quitas y Fulminantes, Estos nom
bres son genér icos y usuales. Todo 
otro nombre comercial distinto de 
ellos deberá i r a c o m p a ñ a d o de su 
as imi lac ión a uno de los citados, 
autorizada por la Dirección General 
de Minas y con una n u m e r a c i ó n es
pecífica (Dinamita n ú m e r o 1, n ú m e 
ro 3, etc.). 

Autorización para fabricar explosivos 
Art. 122. Nadie podrá dedicarse 

a la fabr icación, almacenamiento 
tráfico y venta de estpiosivjps indus
triales para usos civiles sin una auto, 
r ización expesa de la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles y 
otra de la de Seguridad. 

L a fabr icación se a justará , por lo 
que se refiere a la naturaleza y can
tidad de los ingredientes que entren 
en la composic ión de los cartuchos, 
así como a las instalaciones y talle
res donde se preparan, a lo que pres

c r i b a n los Reglamentos y disposicio
nes vigentes, dictados por la^ Direc
ción General de Minas y Combus
tibles, y a las normas que en lo 
sucesivo h a b r á n de dictarse para 
cumplimiento de este Reglamento. 
Prohibición de emplear otros explosivos 

Art; 123, E n n ingún trabajo civil 
que requiera voladuras o disparos 
de troceo de rocas u otros materiales 
p o d r á n emplearse explosivos distin
tos de los autorizados por el Minis
terio de Industria y Comercio y cla
sificados por el de Hacienda a los 
efectos tributarios. 

Solicitudes para instalar fábricas, talleres 
q depósitos de explosivos 

Art, 124, Toda entidad particular 
que se proponga fabricar o expender 
un explosivo incluido o no en la lis
ta a que alude el a r t ícu lo 121, y qué 
no estuviera ya autorizada para ello, 
deberá solicitarlo, por separado, en 
dos instancias: una dirigida a la Di 
rección General de Seguridad y otra 
a la de Minas y Combustibles. 

L a priraeia irá a c o m p a ñ a d a de 
referencias y certificaciones acerca 
de la nacionalidad y carencia de an
tecedentes penales de los elementos 
directivos y administrativos que hu
bieran de actuar en el negocio. 

L a segunda instancia se cursará 
por la Jefatura del Distrito Minero 
correspondiente, a c o m p a ñ a d a de la 
Memoria, proyecto y planos que exi
gen los Reglamentos y las normas 
que estén vigentes y se t rami ta rá 
como en dichas disposiciones se or
dena, para que-la Superioridad re
suelva lo pertinente después de reci
b i r los asesoramientos reglamenta
rios y.de oír al Alto Estado Mayor, 
en lo que concierne al establecimien
to de fabricas o grandes depósitos 
para capacidades de m á s de 1.000 ca
jas de explosivos o de la cantidad 
de detonadores correspondientes a. 
500 kilogramos dé material fulmi
nante. 
Depósitos regionales y expendedurías 
subalternas de explosivos y accesorios 

Art. 125. A d e m á s de los depósitos 
; anejos a las fábricas, se p o d r á n ocu
par de la venta ie explosivos y acce' 
sorios otros depósi tos regionales y 
otras expendedur í a s subalternas con 

; depósitos locales de menor impor-
I tanda. 



Unos y otros pueden establecerse 
recintos superficiales O subterrá

neos y es tarán construidos, instala
dos protegidos con arreglo a un pro
vecto formulado y aprobado regla 
ínentar iamente por la Dirección Ge-
peral de Minas y Combustibles con 
rregjo a normas vigentes. 

Clasificación fiscal y respeto a los dere
chos de propiedad industrial 

Art. 126. Una vez autorizado un 
fabricante de explosivos para ejercer 
su industria, sol ici tará de la Direc
ción General de la Cont r ibuc ión por 
Usos y Consumos, antes de expender 
sus productos al mercado, la opor
tuna clasificación, si ya no estuviera 
hecha, de los que se proponga ela
borar, a los efectos tributarios, con 
arreglo a las disposiciones del Minis
terio de Hacienda. 

Queda bien entendido que ni las 
autorizaciones para fabricar ni las 
clasificaciones f i s c a l e s prejuzgan 
naéa respecto a derechos de propie
dad industrial (patentes, marcas, 
ñombrjes registrados, licencias de 
introducción o de fabr icación, etc.). 
Abastecimiento obligatorio de los Depósi

tos regionales 
Art.;127. Determinada la clasifi

cación de los explosivos civiles, es 
obligatorio que todos los depósitos 
regionales estén bteñ abastecidos de 
las diversas categorías de explosivos 
y accesorios que se requiera i í habi 
tualmente ca la región respectiva. 

E l suministro de explosivos, de 
mechas, de detonadores, estopines, 
tenacillas, etc., requerido por un 
consumidor autorizado es obligato
rio para el proveedor regional a 
quien aquél haya dirigido su pedido, 
sin exclusivismos n i preferencias 
que no estén justificadas por una or-. 
den especial de la Jefatura de Minas. 

A l prudente arbitrio de las Jefatu
ras de los Distritos Mineros se enco-
inienda el alcance de esta prescrip
ción inspirada en beneficio exclusi
va de la p roducc ión minera, para 
evitar suspensiones de trabajo, moti
vadas por abastecimientos deficien 
tes. • 

Cada consumidor p o d r á abaste
cerse libremente de la fábrica o de
pósito que prefiera. . ^ 
Polvorines particulares para el servicio 

exclusivo de los consumidores 

Art. 128, Los polvorines autoriza
dos reglamentariamente como ane
jos a explotaciones de minas y can
oras para guardar explosiisos desti
lados al consumo propio, no podían 
ceder ninguna cantidad de los mis 
^os a entidades o trabajos que no 
dependan del titular a no mediar 
í^ 'or ización escrita de la Jefatura 
del Distrito Minero, o en casos ur-
Setites, de la Guardia C i v i l . Se anota-

las salidas y entradas correspon
dentes en los respectivos libros de 
fxDlosivos a que se refiere el articu
lo 132, 

Capacidad de los pabellones o nichos 
de un polvorín particular 

Art, 129. Los polvorines particu
lares p o d r á n ser superficiales o sub
ter ráneos y tendráTi la capacidad 
adecuada al consumo mensual de la 
entidad titular y a la facilidad eco 
nómica del transporte de las reme
sas. No rebabarán de 200 cajas (5.000 
kilogramos) la capacidad de cada 
pabel lón superficial, y de 40 cajas la 
de cada nicho sub te r ráneo , debida 
mente protegidos y aislados en sus i 
posibles comunicaciones con otras 
instalaciones o con otras labores mi
neras, con sujeción a un proyecto 
aprobado por la Dirección General 
de Minas, siguiendo los t rámi tes re
glamentarios, 

169 (Se continizará) 

inis pronn 

Gobierno civil 
é la províneia de León 

C I R C U L A R 
Con esta fecha autorizo al Alcalde 

de Matallana de Torio , para que 
pue i a util izar estricnina, con el fin 
de exterminar los animales d a ñ i n o s 
que originan daños en los ganados 
de.dicho t é r m i n o munic ipa l . 

Tai) que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

León, 15 de Febrero de 19Í5, . 
E l Gobernador civil , 

475 Carlos Arias Navarro 

Comisaría General de Abasledmieníos 
F 

DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NUM 16 

c i rculac ión del sebo debefá ser am
parada por la correspondiente guia 
de c i rcu lac ión , que expedi rá en su 
caso esta Delegación. 

E n p róx ima fecha se comunicara 
a los Mataderos industriales las nor
mas precisas sobre este particular, 
debiendo en tanto proceder con an
telación a la entrega de las reses a 
los industriales carniceros, a la ex
t racc ión del sebo que las mismas 
pudieran tener quedando tales exis
tencias a m i d ispos ic ión . 

Por depender del éxito de está i n 
tervención, el racionamiento de ja 
bón , que será el destino definitivo a 
que se someterá todo el sebo que se 
obtenga, espero de cuantos indus
triales intervengan en esta cues t ión 
y del púb l i co en general, presten la 
mayor co laborac ión a lo que la pré
sente dispone, que tan directamente 
r e d u n d a r á en beneficio de esta p ro . 
v incia . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 13 de Febrero de 1945. 
476 >N E l Gobernador civil-Delegado 

Carlos Arias Navarro 

tpotacíón pronnElal de León 

Intervención de la producción total del 
sebo en esta provincia 

E n cumplimiento a lo que dispo
ne el l imo . Sr. Director Técn ico de 
Abastecimientos y Transportes en 
escrito n ú m , 3075/19595 de fecha 2 
de los corrientes, a partir de esta fe
cha queda intervenida en esta pro
vincia la p roducc ión total dé sebo j 
obtenida por el sacrificio de ganado 
vacuno y lanar. 

Los industriales carniceros, tabl i - \ 
jeros y en general, cualquier esta
blecimiento o F á b r i c a que posea o 
adquiera existencias de sebo, lo co
m u n i c a r á n inmediatamente a esta 
Delegación, quedando en consecuen
cia la cantidad declarada inmov i l i 
zada hasta nueva oruen. 

A partir de esta fecha y como pue
de deducirse de la in tervención , la 

" . r - \ 

A N U N C I O 
• Concluidas reglaraentariamente las 
obras de cons t rucc ión del c a m i n o 
vecinal de «Redelga por M i ñ a m b r e s 
al dé Villalís a L a Bañeza» P-45, esta 
Comis ión en sesión de 25 del pasado 
aco rdó en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, en 
relación cón el a r t í cu lo 65 del Pliego 
de Condiciones Generales para la 
con t ra t ac ión de obras púb l i cas de 
13 de Marzo de 1903 y d e m á s oispo-
siciones vigentes, hacerlo púb l i co 
para los que se crean con el derecho 
de hacer alguna r e c l a m a c i ó n contra 
el Contratista D . Antonio Oonzález, 
vecino de Matueca de Tor io , y por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
deriven lo hagan en el Juzgado M u 
nicipal del t é r m i n o en que radica, 
que es de Vi l l amon tán de la Valduer-
na o ante los organismos compe
tentes en el plazo de veinte días , de
biendo el Alcalde de dicho t é rmino 
interesar de aquella Autor idad la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, de las que deberá remitir cer
tificación a esta Dipu tac ión dentro 
del plazo de treinta d ías contados a 
partir de la pub l i cac ión de e'steanun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Leén 12 de Febrero de 1945.— E l 
Presidente, U z q u i z a . - E l Secretario, 
José Peláez. ^77 
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Confederación Hidrográfica del Duero 
\ N O T A - A N U N C I O 

Declarada la urgencia d i las obras del Paatano de Ba r r í a s de L u n a , a los efectos de la L e y de 7 de Octubre de 1939, v 
a l objeto de dar cümpl i in ien to a l o dispuesto en el art ículo tercero de la misma, se hace público que el día 13 de Marzo 
de 1945, a las diez turas, se p rocede rá al levantamiento del acta previa a la ocupación de los terrenos necesá i ios , para las 
obras comprendidas dentro del primer grupo del distrito y t é r m i n o municipal de Barrios de L u n a , haciéndolo constar p0r 
medio de esta nota-anuncio, para que puedan comparecer los interesados en dicha ocupación, debiendo advertirles que 
podrán usar de los derechos que se consignan al efecto en el art ículo cuarto de la mencionada L e y . 

L a s fincas a que se refiere este anuncio y sus propietarios, s egún datos recogidos por este Servicio, son los siguientes: 

N ú m . 
de 

orden 

1 
• 2 
3 

18 
55 

105 
113 
115 
119 
120 
121 
122 
123 
.124 
125 
126 
126 
127 
12 > 
129 
130 
131 
132 
133 
137 
13^ 
142 
146 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

bis 
5 
6 
8 
9 

10 
12 

Manue l Morán Gut i é r r ez 
Francisco S u á r e z S u á r e z 
Dav id G u t i é r r e z S u á r e z 
C o R u n a l ^ . 
Hros. de Fernando R o d r í g u e z 
F i lomena Morán Suá rez 
Pedro Moran Garc í a . 
V ic to r i o A l v a r e z Suá rez 
Fi lomena M o r á i Suá rez 
Dav id Gu t i é r r ez Sná rez 
Francisca Snárez" Suá rez 
losé A l v a r e z Morán 
Hros. de Mar í a S u á r e z 
L u i s Alonso Muñoyer ro 
Manue l Morán S u á r e z ímonor) 
Basi l isa Morán G a r c í a 
Manuel Morán S u á r e z (mayor) 
Pedro Morán G a r c í a 
V ic to r io A l v a r e z S u á r e z 
F i lomena Morán S u á r e z 
Vic to r io Alvarez S u á r e z 
Hros de Fernando R o d r í g u e z 
Valen t ina R o d r í g u e z Alvarez 
Francisca S u á r e z Suárez 
Francisca S u á r e z S u á r e z (Pacha) 
Lo-cnzo Morán S u á r e z 
Dav id González Alonso 
Manuel Morán S u á r e z (menor) 
Tac in to 'Morán S u á r e z 
José Morán Miranda 
Jacinto M o r á n S u á r e z 
Hros de Fernando R o d r í g u e z 
M;;nuel Morán Gu t i é r r ez 
Serafín G a r c í a Morán 
Hros. de Fe rnando^Rbdr ígüez 
Francisco R o d r í g u e z V iña l lo 
Antonio G u t i é r r e z 
Hros. de Fernando R o d r í g u e z 
Pedro Morán G a r c í a , 
A tiro ra G u t i é r r e z A lva rez 
Celedonio Suárez Mi randa 
Manuel Morán S u á - e z (menor) 
losé Morán Miranda 
Maijnel Morán S u á r e z (menor) 
Francisca S u á r e z Suá rez 
Juan Gonzá l ez 
Francisco Morán G u t i é r r e z 
Manue l Diez D iez . . 
José A l v a r e z Morán 
Pedro M o r á n G a r c í a 
Cas imiro Morán Rodr íguez 
Manuel Morán S u á r e z (menor) 
Manuel Morán S u á r e z (mayor) 
Fi lomena Morán Suá rez 
Mar ía Morán y Julián Garc í a 
Francisca S u á r e z S u á r e z 
Manue l Morán S u á r e z (menor) 
Fi lomena M o r i n S u á r e z 

R E S I D E N C I A 

Barrios de L u n a 
ídem J-
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem ' • 
Argentina 
Barrios de L u n a 
Idem 
Idem 
Otero de las D u e ñ a s 
L e ó n • • ^ 
M a d r i d 
Barrios de L u n a 
Torre del Bierzo 
Bar r ios de Luna 
Idem , 
Argent ina 
Barr ios de Luna 
Argen t ina 
Barrios de L u n a 
Idem 
ídem 
áem» 

Idem N 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem-
Idem 
Idem 
Idem 
Viñayo 
Barr ios de L u n a 
Idem 
Idem 
Madr id x 
Barr ios de L u n a 
Idem. " 
Idem 
Idem 
Idem 
Oteruelo (León) 
L e ó n 
Barr ios de L u n a 
Otero de las D u e ñ a s 
Barr ios de L u n a 
Venta del M a l l o 
Barrios de L u n a 
ídem 
Idem 
Idem 
í d e m 
ídem 
Idem 

P A G O O P A R A J E 

Los Nogales 
Idem 
ídem 
ídem 
Barr io del Trabanco 
L a Escalada 
L a Seita 
ídem -
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem - • 
dem 

ídem 
Valdecanales 
Id$m • 
Idem 
ídem 
Idem • 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
L a V e c i l l a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
ídem 
Barr io de San Juan 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

C L A S E 

Pastizal 
ídem 
Idem 
Idem 
Cereal y molino 
E r i a l a pastos 
Cerea l 
Idem 
I d e m 
Idem ' . 
í dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
E r i a l a-pastos 
Cerea l 
Past izal 
Idem • • 
Cerea l 
Idem , • • 
Past izal 
Idem 
E r i a l y cereal 
Cerea l 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Cerea l 
Prado y cereal 
Cerea l 
Prado 
Cereal 
Idem ' ^ 
Prado 
Cereal , 
Prado 
Idem 
Cereal , erial y monte 
Cerea l 
Idem 
E r i a l y pasto: 
ídem idem y cereal. 
Cerea l 
Cerea l y er ial 
Prado, cereal, pastizal y soto 
Cerea l 
Idem 
Cereal , casa y corral 
Ce rea l 
Idem 
Huer t a 
Cerea l 
Past izal , cereal y colmena 
C o r e a í y huerta 

Va l l ado l id , 10 de Febrero de 1915.—El Delegado del Minister io de Obras Púb l i cas , AI. C o r r a l . 
431 



DISTRITO MINERO DE LEON 
[{edificaciones de concesiones 

A N U N C I O 
^cordado por Decreto de fecha 5 

del corriente mes de Febrero que se 
erifique el deslinde entre la mina 

«Mercedes», n ú m . 9185 y sus limí
trofes' y la mina «Rocío», n ú m . 9393 
v sus limítrofes para la rectificación 
Ae dichas minas «'Mercedes», n ú m e 
ro 9185 y «Rocío», n ú m . 9393, por el 
presente se hace saber a los interesa
dos que dicha operac ión de deslinde 
se empezará a practicar por el per
sonal técnico de esta Jefatura de M i 
nas entre los siguientes días: 

Del 19 de Febrero al 26 del mis
mo, la mina «Mercedes», n ú m . 9185, 
sita en Espina de Tremor, cuyo pro
pietario es D . Emi l i ano Alonso Lom-
bras, con residencia en León, y del 
20 al 27 de Febrero la frRocío», nú
mero 9393, de D. Florencio Martínez, 
vecino de Brañue las . 

L o q u e se anuncia para conoci
miento de todos los interesados, adr 
virtiéndoles que la operac ión será 
nuevamente anunciada si por cual
quier causa no pudiera dar pr inci 
pio en los d ías señalados . 

León, 8 de Febrero de 1945.—El 
Iftgeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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letatnro is i n Pilleas 
É la prowia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de re
construcción de los k i lómet ros 61 al 
63 del Camino Comarcal C-631 de 
Ponferrada a L a Espina, he acorda
do en cumplimiento de la Real Or
den de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
público para los que se crean en el 
deber de hacer alguna r ec l amac ión 
contra el contratista D . Francisco 
Cosmen, por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en el Juz
gado munic ipa l del t é r m i n o en que 
radica, que es de 'V i l l ab l ino , en un 
Plazo de 20 días , debiendo el Alcalde 
de dicho t é rmino interesarde aquella1 
Autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas, que d e b e r á n re
mitir a Ja Jefatura de Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
ê 30 días, á contar de la fecha de la 

inserción de este anuncio en el B o -
LETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Febrero de 1945.—El 
^geniero Jefe Pío Cela. 474 

i 

lefaíiira de Aguas de la Cuenca del 
Ottero 

C O N C E S I O N 
Examinado el expediente y pro

yecto para la cons t rucc ión "de un 
muro de contención de. tierras y en-
cauzamiento del río Bernesga en su 
margen izquierda, en el tramo com
prendido entre el puente de la Ave 
nida de Falencia y el l lamado puen
te de L a Corredera, en la ciudad de 
León, cuya autor izac ión tiene soli
citada de esta Jefatura de Aguas el 
Sr. Alcalde Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento d é León, en 
nombre y representac ión de la Cor 
porac ión munic ipa l . 

Resultando que abierta informa 
ción públ ica sobre dicha pet ic ión y 
publicado el correspondiente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León del día 8 de Agosto 
de 1944, dentro del plazo reglamen-. 
tario no se presentó m á s que una re
c l amac ión suscrita por el Ilustrísi-
mo Sr. Director General de la Renfe 
en la que se hace constar que al lle
varse a cabo . la cons t rucc ión del 
muro que se proyecta, se reduc i rá el 
cauce del r ío, lo qué h a r á élevar el 
nivel de las aguas en las m á x i m a s 
avenidas,. pudiendo producir posi
bles perjuicios en las defensas de ga 
viones que dicha Red Nacional tiene 
establecidas en la margen derecha 
lindante con la Es tac ión que ampa
ran el t e r rap lén sobre el que se asien
tan las v ías de playa, t e r rap lén que 
en diterentes ocasiones ha sido lle
vado en parte, interesando la necesi
dad de obligar jal Ayuntamiento de 
León a sufragar el coste de las de
fensas que pudieran ser necesarias 
para contrarrestar- los efecíos inun
dados. 

Resultando que encargado p o r 
esta Jefatura de Aguas de la con
frontación del proyecto al Ingeniero 
D. Cipriano Alvarez Ruiz , ha emit í 
do su informe con fecha 30 de Enero 
ú l t imo en el sentido de que reunien
do el muro cuya cons t rucc ión solici
ta el Excmo, Ayuntamiento de León 
buenas condiciones de estabilidad 
estimando que no hay temor de 
inundaciones o elevación de la lá
mina de agua pues no se disminuye 
la sección de avenidas y conside 
rando las grandes ventajas que a 
León reporta la cons t rucc ión del 
muro, pues se u r b a n i z a r á una exten
sa zona de terreno cons iguiéndose 
un hé rmoso paseo de que dicha capi
tal está privada, estima procede au
torizar la ejecución del muro con 
arreglo a las condiciones que señala 
con las que esta Jefatura se muestra 
conforme. 

Considerando que procede se des
estime la rec lamac ión formulada 
por la Renfe, ya que vistos los perfi 
les transversales del r io y pendiente 
del tramo de éste en que se pretende 

construir el muro se aprecia que 
no ¿se disminuye el cauce de aveni
das, pues si bien en el perfil 9 se in 
terna el muro en el lecho actual del 
río, claramente se ve que este lecho 
se puede cambiar al centro del cau
ce; y como por otra parte se mejora 
el coeficiente de rozamiento al cons
truirse el muro, t a m b i é n me jo ra rá 
la capacidad de evacución del tra
mo, no siendo de temer una eleva-
oión de agua que pueda perjudicar 
los terrenos de la Renfe. 

Considerando l a s atribuciones 
concedidas a esta Jefatura de Aguas 
por la Ley dé 20 de Mayo de Í932, el 
Decreto de 29 de Noviembre del mis
mo año y d e m á s pertinentes al caso. 

Esta Jefatura de Aguas, ha tenido 
a bien desestimar la r ec l amac ión 
formulada por la Renfe y otorgar la 
au tor izac ión solicitada por el Exce
lent ís imo Ayuntamiento d e León 
con arreglo a las condiciones s i 
guientes: 

Pr imera. Se concede al Excelen
t í s imo Ayuntamiento de León la au
tor izac ión que tiene solicitada para 
la cons t rucc ión de un muro de con
t e n c i ó n de tierras y encauzamiento 
del r ío Bernesga en su. rqargen iz
quierda, en el tramo comprendido 
entre el puente de la Avenida de F a 
lencia y el l lamado puente de L a Co
rredera en la c iudad de León. 

Segunda, Las obras se a jus ta rán 
a ios planos y descr ipc ión presenta
dos por el Excmo. Ayuntamiento de. 
León. 

Tercera. E l Excmo. Ayuntamien
to de León d a r á conocimiento a la 
Jefatura de la Cuenca del Duero de 
la t e rminac ión de las obras, para 
proceder a su reconocimiento, sien
do de cuenta de la expresada Corpo
ración muhic ipa l la conservac ión de 
las mismas así como t a m b i é n la re
pa rac ión de cuantas aver ías puedan 
ocurr ir por socavaciones, asientos 
y cualquier otro motivo. 

Cuarta. L a au tor izac ión se hace 
sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo el derecho de propiedad. 

Y habiendo aceptado el peticiona
r io las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de ciento cincuenta 
pesetas que queda unida al expe
diente, e inutil izada, se publica la 
presente resolución eu el BOLETÍN 
OFICIAL de, la provincia de León 
para conocimiento de las entidades 
o particulares que se consideren per
judicados. 

Val ladol id , 12 de Febrero de 1945. 
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
Mar ía Llamas. 
437 N ú m . 53.-210,00 pesetas 



Mmiaisíracián monictuol 
Ayuntamiento de 

Laguna Dalga 
Como a pesar de los múl t ip les re-

querimientos dirigidos por esta A l 
ca ld ía , para que los contribuyentes 
de este t é rmino , tanto vecinos como 
forasteros, presenten declarac ión j u 
rada de las fincas que posean o ad
ministren, al objetn de llevar a la 
prác t ica la confección de un nuevo 
amillaramiento, según está ordena
do, por la Superioridad, no han cum
plido la mayorm con lo que se les 
viene interesando, se les advierte 
por ú l t ima vez, la obl igación de pre
sentar tales declaraciones en el p i a r 
zo m á x i m o de diez días, que se con 
sidera suficiente para realizarlo, bien 
entendido que quien deje de hacerlo 
eñ el referido plazo, no le serán ad
mitidas posteriormente, sup l iéndo
les en dichas funciones la Junta Pe
r ic ia l , aceptando el l íqu ido imponi 
ble fijado por la misma, e incurrien
do en las responsabilidades que de
termina la Orden de 13 de Marzo 
de 1942, y Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, 

Laguna Dalga,. a 9 de Febrero 
de 1945.—El Alcalde, T o m á s M e r i n o . 
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Ayuntamiento de 
Máta l lana 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. ' 

Máta l lana , 13 de Febrero de 1945.— 
E l Presidente de la Junta, Francisco 
Robles, > 463 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

E l vecino de Caín, de este M u n i c i 
pio, D. Miguel Pérez Guerra, compa
rece ante esta Alcaldía, el día de la 
fecha, manifestando que su hijo José 
Pérez Gao, de 20 a ñ o s de edad, se 
ausen tó de su domic i l io la noche 
del ocho del actual, sin saber el para
dero, y que ú n i c a m e n t e pudo ^averi
guar que el (Jía nueve pasó por 
P o n t ó n con d i rec ión a Riaño; supli
cando que de ser habido sea con
ducido al domici l io del compare
ciente. Señas personales del mozo: 
Edad 20 años , estatura aproximada 
1.660 m; pelo negro, poca barba, 

viste p a n t a l ó n m a h ó n rojo, chaqueta 
de corte color m a r r ó n , boina negra 
y zapatos. 

Posada de Valdeón, a 10 de Ft bre 
ro de 1945. — E l Alcalde. Pedro Mar
tínez. 434 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Esta Corporoc ión munic ipa l , en 
la sesión extraordinaria del día pr i 
meros del actual, h a ' tomado los 
acuerdos siguientes: 

1. ° Aprobar el plano y proyecto 
redactado por el Arquitecto de Pon-
ferrada D. José Mart ínez Mirones, 
para la a l ineac ión y ensanche del 
barrio de la Es tac ión de esta v i l la , 
de los cuales resulta sobrantes dé la 
vía públ ica , veintiuna parcelas de 
terreno edificable, con una extensión 
superficial total de 3.259,45 metros 
cuadrados, y su va lorac ión de ca-
toice pesetas el metro cuadrado. 

2. ° Solicitar del Ministerio de la 
Gobernac ión , previo cumplimiento 
de los t r ámi tes reglamentarios, la 
au tor izac ión que establece el Real 
Decreto de 2 de A b r i l de 1930, Real 
Orden de 18 dé Junio del mismo 
año , y ar t ícu lo 4.° del Decreto de 25 
de Marzo de 1938, para enajenar en 
públ ica subasta las veintiuna parce
las de terreno sobrante de la vía pú
bl ica en el sitio del barrio de la Es
tac ión de esta v i l l a , según se descri
ben en el plano y proyectos del re
ferido Arquitecto Sr. Mirones, por 
el valor total de 45.632,30 pesetas, 
aplicada la per i tac ión efectuada por 
dicho técnico. 

3. ° Que el objeto de la enajena
ción de estos terrenos es el de arbi
trar recursos para llevar a efecto la 
cons t rucc ión en esta v i l l a de un 
Grupo de seis Escuelas Unitarias, 
según los planos y proyectos confec
cionados por los Arquitectos de León 
señores Cañas y Torbado, para so
lucionar la muy deficiente instala
ción que en la actualidad tiene la 
E n s e ñ a n z a Pr imar ia en esta loca
l idad. 

4. ° Publ icar los anteriores acuer
dos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y tab lón de anuncios de la 
Casa Consistorial, a los efectos de 
que se puedan presentar las recla
maciones que se estimen pertinentes 
contra los mismos, dentro del plazo 
de quince días, abriéndose^ t amb ién 
por el mencionado plazo informa
ción públ ica , a la que p o d r á n con
currir las personas y Entidades a 
que se refiere el a r t ícu lo 3,° del De 
creto de 25 de Marzo de 1938, para 
formular las observaciones y recla
maciones que estimen oportunas, 
ante los Organismos que en el mis
mo se determinan. 

Bembibre, 10 de Febrero de 1945.— 
E l Alcalde. C. López. 462 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu. 
puesto ordinario para el corriente 
ejercicio de 1945, queda expuesto ai 
públ ico en casa del Sr. Presidente 
respectivo, por el plazo de quince 
días, para oír las reclamaciones qne 
se presenten. 

San Pedro de las D u e ñ a s 444 

Cédulas de citación 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido, en el sumario nú
mero 66 del pasado a ñ o que en este 
Juzgado se sigue por cohecho, se 
cita por medio de la presente a la 
persona, cuyos nombre y apellidos, 
vecindad y d e m á s circunstancias se 
ignoran, que el dia 15 de Septiembre 
del pasado a ñ o entregó en el pueblo 
de Santa María del P á r a m o al pro
cesado y vecino de la misma Pru
dencio Casado García , seis cajas que 
confenian suela con un peso en bru
to todas ellas de 489 kilos y con sus 
correspondientes declaraciones fac
t u r ó en dicho día en la estación del 
ferrocarril de Valcabado, con objeto 
dicha persona desconocida de reci
bir le dec la rac ión en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer den t roJe l t é r m i n o de diez 
días, le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

L a Bañeza a 1.° de Febrero de 
1945.—El Secretario judic ia l , Juan 
Mart ín . 
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E l Sr. Juez de ins t rucc ión de este 
partido, en providencia de hoy dada 
en el sumario que instruye por 
muerte de Ju l io A l b a Pérez, ocurri
da al ser arrollado por un tren en 
la inmediaciones de lá Es tac ión del 
ferrocarril del Norte, en esta ciudad 
y madrugada del veinticinco de D i ' 
ciembre del a ñ o pasado, ha acor
dado se cite a los hermanos del 
interfecto nombrados Antonio , An-
tonino y Amel ia , cuyas otras cir
cunstancias y domic i l io se descono
cen, para que en el t é r m i n o de ocho 
días comparezcan ante este Juzgado 
para prestar dec la rac ión sobre aquel 
hecho, p rev in iéndoles que- en todo 
caso y a medio de la presente, se \?s 
cons idera rá instruidos del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
C r i m i n a l , 

Pon ferrada, 5 de Febrero de 1945. 
— E l Secretario, (ilegible). 346 
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